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REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR (ACTIVO – ESCRITURAL CON SENTENCIA) 
RADICACIÓN:   08-638-40-89-001-2013-00159-00 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA E.C. Y D.N. 
DEMANDADA:  OMAIRA VIZCAINO ESCORCIA  
ORIGEN:  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA. ATLANTICO  

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Paso a su despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia seguido por la COOPERATIVA 
E.C. Y D.N., informándole que el doctor ENRIQUE CARLOS SERJE PEÑA, en su condición de endosatario en 
procuración al cobro judicial de la parte demandante, ha presentado escrito en el correo institucional de este 
despacho en fecha 17 de febrero de 2022, solicitando se ordene oficiar al Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal Oral de Sabanalarga, Atlántico, a fin que se envíen los depósitos judiciales descontados a la 
demandada y que han sido consignados en la cuenta de depósitos judiciales de dicho despacho judicial.  
Sírvase Proveer. 
Sabanalarga, febrero 22 de 2022 
El Secretario 

LUIS EDUARDO MOLINA CONSUEGRA 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga - Atlántico, febrero veintidós (22) 
de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el anterior informe Secretarial y por ser procedente lo solicitado, este despacho accederá a la 
solicitud que realiza el doctor ENRIQUE CARLOS SERJE PEÑA.  
 
En consecuencia, este despacho judicial ordenará oficiar al Juzgado Primero Promiscuo Municipal Oral de 
Sabanalarga, Atlántico, a fin que se sirva remitir a través del proceso de conversión los depósitos judiciales que 
le han sido descontados a la aquí demandada; señora OMAIRA VIZCAINO ESCORCIA, identificada con la CC 
No. 22.632.510, donde aparezca como parte demandante la COOPERATIVA E.C. Y D.N., identificada con el 
NIT 900.066.089-3, que hayan sido consignados en la cuenta de depósitos judiciales del mencionado despacho 
judicial.  
 
Resulta pertinente advertir al juzgado oficiado que la radicación anterior de este proceso es 08-638-40-89-001-
2013-00159-00, donde podrían estar dirigidos dichos descuentos.  
 
Por lo antes expuesto, este juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena oficiar al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL SABANALARGA, 
ATLANTICO, a fin que se sirva remitir a través del proceso de conversión los depósitos judiciales que le han 
sido descontados a la aquí demandada; señora OMAIRA VIZCAINO ESCORCIA, identificada con la CC No. 
22.632.510, donde aparezca como parte demandante la COOPERATIVA E.C. Y D.N., identificada con el 
NIT 900.066.089-3, que hayan sido consignados en la cuenta de depósitos judiciales del mencionado 
despacho judicial. Por Secretaría, elabórese y remítase a través del correo institucional de este despacho el 
oficio correspondiente.  
 
SEGUNDO: Se le aclara al juzgado oficiado que, al momento de realizar la conversión de dichos depósitos 
judiciales, estos sean enviados indicando como numero de radicación el siguiente: 08-638-40-89-002-2013-
00159-01.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

El Juez, 

 

     GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 
 
 

Firmado Por: 
 

Guillermo  Mendoza Insignares 
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Juzgado Municipal 
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